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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO PRENDARIO –Menor Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2017-00950-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.                               

  DEMANDADO:   WILSON RAFAEL MESINO JIMENEZ  

 
San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
REGISTRESE el embargo comunicado por el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA, según comunicación recibida el 19/12/2023, obrante en 

el archivo pdf: 48Solicitanremanente.pdf; informando que es el PRIMER embargo 

de remanente que se solicita, para ello acúsese recibo y comuníquese lo antes 

resuelto.  Líbrese oficio en tal sentido.   

 

De otra parte, por Secretaría se dará tramite a la solicitud obrante en el archivo 

pdf: 49, contentiva de la liquidación del crédito objeto del presente ejecutivo.  

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 1° de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de subsanación 
de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 
CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

PROCESO:          EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-01132-00     
DEMANDANTE:  INVERSIONES ORMI S.A.S.  
DEMANDADOS: JHON JAIRO VILLALBA JIMENEZ  

 

San José de Cúcuta, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar mandamiento de pago en 

la demanda de referencia, si no, se observara que, la parte actora al momento de 

subsanar, no lo hizo en debida forma, toda vez que, incumplió con las causales  2, 

3 y 4, del auto que inadmitió la demanda el pasado 23 de noviembre de 2023,  

debido a que el nuevo libelo demandatorio que anexó, presenta las mismas 

falencias del libelo inicial y que fueron descritas como ya se indicó en el auto de 

inadmisión.  

 

Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con los artículos 25, 82, 206 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 90 ibidem, se procederá a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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